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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

46 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Acuerdo del Pleno, de 22 de diciembre de 2011, por el que se aprueba la supresión de
la Tasa por Autorizaciones Administrativas para la Prestación de Servicios Funerarios en
el municipio de Madrid, así como la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
misma.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 22 de
diciembre de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

“Aprobar, con efectos de 1 de enero de 2012, la supresión de la Tasa por Autoriza-
ciones Administrativas para la Prestación de Servicios Funerarios en el municipio de
Madrid, así como la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma. El presen-
te acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose de que dicho acuer-
do agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno.

Madrid, a 22 de diciembre de 2011.—El secretario general del Pleno, Federico Andrés
López de la Riva Carrasco.
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